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CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN DE UN 

PUESTO DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A O TÉCNICO/A DE INGENIERIA DE 

EDIFICACIÓN OFICINA DOÑANA 

 

 

RESOLUCIÓN de Dña. Carmen Álvarez Marín, en su condición de Alcaldesa 

Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, en uso de las 

competencias atribuidas por los artículos 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local y 41.14 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación a la 

selección de UN/A ARQUITECTO/A TÉCNICO/A O TÉCNICO/A DE INGENIERIA 

DE EDIFICACIÓN PARA LA OFICINA DOÑANA, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar y constituir el Tribunal Calificador en los siguientes 

términos: 

 

• PRESIDENTE: NATIVIDAD GÓMEZ CORDERO (Suplente JOSÉ IGNACIO 

HERRERA CASTELANOS). 

• VOCAL TITULAR 1: SUSAN KAISSY GONZÁLEZ (Suplente ANA OTERO 

SUMARIVA) 

• VOCAL TITULAR 2: MARCO ANTONIO GARCÍA SALLAGO (Suplente 

SANTIAGO SOLER RABADÁN). 

• VOCAL TITULAR 3: INMACULADA ÁLVAREZ PÉREZ (Suplente ESTHER 

REINA ROMERO) 

• VOCAL TITULAR 4: CARIDAD ROMERO CEREZUELA (Suplente Marco 

Antonio García Sallago) 

• SECRETARIA: JOSEFA LUISA PACHECO LÓPEZ (Suplente María Dolores 

Ruíz Lima) 

 

SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la página Web municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda. 

 http://www.sanlucardebarrameda.es/anuncios 

 

En Sanlúcar de Barrameda a la fecha de la firma electrónica. 

 

Resuelve, LA PRESIDENTA ALCALDESA. Fdo.: Carmen Álvarez Marín. 

Trascribe, LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández. 
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